
Página 7542 Martes, 20 de julio de 2004 BOC - Número 141

04/8277

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de iniciación de procedimiento sancionador,
expediente S(PF) 35/04.

Se hace saber a don Juan Pérez Pérez, con DNI
número 72.045.811, cuyo último domiciliio conocido es
calle Cardenal Herrera Oria, número 61, 6º, 39009
Santander (Cantabria) que el excelentísimo señor dele-
gado del Gobierno, con fecha 7 de junio de 2004 ha dic-
tado acuerdo por el que se inicia procedimiento sanciona-
dor, expediente S(PF) 35/04, para determinar las
infracciones en que hubiere podido incurrir como conse-
cuencia de los hechos denunciados por los Ferrocarriles
de Vía Estrecha (FEVE).

En el plazo de quince días puede presentar alegaciones
al pliego de cargos, tomar audiencia y vista del expediente
(en estas oficinas de calle Vargas, 53, décima planta,
Santander) y utilizar los medios de defensa que en dere-
cho sean procedentes.

Lo que se notifica a los efectos prevenidos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 7 de julio de 2004.–El director del Área,
Benjamín Piña Patón.
04/8662

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de iniciación de procedimiento sancionador,
expediente S(PF) 28/04.

Se hace saber a don Ernesto Gutiérrez Sierra, con DNI
número 72.078.377, cuyo último domicilio conocido es
calle Barrio San Vicente, número 14, 1.º, 39479 - Vioño de
Piélagos (Cantabria) que el excelentísimo señor delegado
del Gobierno, con fecha 7 de junio de 2004 ha dictado
acuerdo por el que se inicia procedimiento sancionador,
expediente S(PF) 28/04, para determinar las infracciones
en que hubiere podido incurrir como consecuencia de los
hechos denunciados por la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (RENFE).

En el plazo de quince días puede presentar alegaciones
al pliego de cargos, tomar audiencia y vista del expediente
(en estas oficinas de calle Vargas, 53, décima planta,
Santander) y utilizar los medios de defensa que en dere-
cho sean procedentes.

Lo que se notifica a los efectos prevenidos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 7 de julio de 2004.–El director del Área,
Benjamín Piña Patón.
04/8663


